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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000050, Ent. N°511/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica (AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2017, cuyo objeto es la                                  “Adquisición de neumáticos para automóviles y camionetas”; 
	RESULTANDO: 1) que se adjunta Pliego de Condiciones Particulares correspondiente al Convenio Marco de referencia, así como un Estudio de Mercado; 
                                           2) que luce Resolución Nº 17/2016, Acta                 Nº 012/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, resolvió recomendar la continuidad del Convenio Marco para la adquisición de neumáticos desarrollado por la Presidencia de la República, prestando conformidad con el Pliego de Condiciones Particulares y al Estudio de Mercado presentados; 
                                          3) que por Resolución Nº 15/2016, Acta Nº 12/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, autoriza la postulación de la Presidencia de la República como Unidad Administradora de Convenios Marco, para la adquisición de neumáticos para atender la necesidad de la flota del Estado; 
                                         4) que mediante Resolución Nº 28/2016, Acta           Nº 12/2016, de fecha 28 de diciembre de 2016, el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, presta su conformidad a las modificaciones introducidas en el Pliego de Condiciones Particulares del Convenio Marco respectivo, desarrollado por la Presidencia de la República; 
                                        5) que luce Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 20 de marzo de 2017, mediante la cual se autoriza la realización del Convenio Marco para adquirir neumáticos nuevos para automóviles y camionetas;
                                        6) que se efectuaron publicaciones en la Página de Compras y Contrataciones Estatales (24/3/2017); en La Diaria (26/3/2017); Revista Especializada “Contacto” (1º/4/2017) y Diario Oficial (5/4/2017); 
                                         7) que se agrega Informe del Coordinador General  de ACCE, de fecha 2 de mayo de 2017, de la cual surge que debería modificarse el plazo de vigencia del convenio, la Cláusula 24º y prorrogar la fecha de apertura del 16 de mayo de 2017 al 1º de agosto de 2017; 
                                         8) que luce Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 23 de mayo de 2017, mediante la cual se sustituye en la Cláusula 16 (donde dice 12 meses debe decir 6 meses) y se modifica el sexto párrafo de la cláusula 24 del Pliego;  
                                         9) que consta Publicación en la Revista Contacto, de fecha 10/6/2017, disponiendo la prórroga de apertura del llamado para el día 30/6/2017; 
                                      10) que luce Acta de Apertura de fecha 30 de junio de 2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ABILTAR S.A., COMPONENTES & ACCESORIOS S.R.L., COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE FUNSACOOP, DONIRAL S.A., IDACAR S.A., LUCO LTDA., MEDELIX S.A., PANAM NEUMÁTICOS S.A., RA S.A., ROLCON S.A., RUEDAS EL GAUCHO S.R.L. y TORMOMENTAL S.A.; 
                                       11) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 8 de noviembre de 2017, del cual surge que las firmas RA S.A., ABILTAR S.A. y DONIRAL S.A. no dieron cumplimiento a lo solicitado en lo referente a la presentación de catálogos, por lo que se desestiman dichas ofertas, procediéndose a evaluar a las demás. Aconseja adjudicar conforme a cuadros que lucen en CD adjuntos al expediente; 
                                      12) que con fecha 18 de agosto se confirió vista del expediente sin que se presentaran objeciones por los oferentes;
                                      13) que luce nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 4 de diciembre de 2017, mediante la cual ratifica en un todo lo actuado 
                                         14) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica el Convenio Marco, según detalle que obra en el Anexo adjunto al mismo; 
               CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y su Decreto Reglamentario Nº 42/015; 
                                                    2) que el Artículo 27 de la Ley Nº 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional), dispuso sustituir los literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.832, e incorporar el siguiente final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, autorizará el desarrollo y administración de los convenios marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…”; 
                                                   3) que en tal sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, en tanto AGESIC se propuso como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por el Consejo Directivo Honorario de ACCE, a esos efectos; 
                                                   4) que asimismo, se realizó el estudio de mercado  pertinente, y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo de ACCE; 
                                                   5) que no se ha dado cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dispuestas las adquisiciones y dictada la Resolución definitiva, cométese a los Contadores Auditores y/o Delegados que participan del Convenio Marco, la intervención del gasto, previo  control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad, así como  el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244; 
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
3)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 5); 
4) Devolver las actuaciones.
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